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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
^a» leyes y las dtsposlcloncá del Co> 

•*ittrno son «bllgaíorlas para .í eapUal 
’Íe provincia desde qne se pii ^: < an cB- 
*^^**®*ot® CO ella y desde enafro dUs 
•después para los demás pneblos de Ia

SUSCBICION PARTICULAR

Un mes en Córdoba, 32 rs, Id fuera, 36.
Tres id....................3346.
S^iaid..................... 66. 00.
Un año...................132 ...... 160.

Se publica iodos los días escepío los Dominffos,

Las leyes, órdenes y aenneios que se 
maudeo publicar cu les lioleílve^ i It 
dales se han de remKIr al Cefe pelílh o 
respedlvo, por cuyo cendudo se |£»a 
rén ó los editores de los wendeusdos 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril do 
1830, y/31 de Crtubre de 1851.)

Poder Ejecutivo delà 
República. j

Ministerio de Gracia y j 
Justicia. j

Exposicico. j
Sr. Preaidente: Cesde que per j 

deertto de 8 de Octubre de 1873 ee j 
Suspendió en todas las diócesis da 
®^8pafia la ejecución da la ley de 24 
*1® Judío de ^867 y de la instruc
tion de 2o del uiíbiiío ffies y año, 
relativas á la liberación y pertEuta- 
ciou de cargas eclesiásticas, niiiua- t 
rosas y justificüdas reclamaciones 1 
®levadas á este Micisterio han evi
denciado los eDormc8 perjuicios 
irrogados con aquella disposición á 
les individuos y familias interesa*  1 
^ss en la permutación, y príaci- 
palmente al Estado. Si al expedirá© 
®1 citado decreto se le pudo juzgar i 
oportuno por la priccipal razón 
®l«gad8 en su preámbulo, la expe- 
•leticia ha demostrado desgraciadi- 
’^®nte que cou tal medi ia no se 
privaba de recurso alguno á la cao- 
*a rebelde, haciendo ver à la par 
daños 00 compensados con ninguu 
Beneficio. La exleosa ioterpreta- 
®i<jn à que en puríicular ee presta- 
“«Q sus artículos 2.’ y 3.® por afee- j 
'*̂*1  uo sólo á la permutación, sino 

los negocio.? contenciosos pen- 
lontes, prolujo desde luego ár- 
®®3 consultas de elevados funcio

narios del poderjudicial, de las Co- ’ 
fisiones diocesacasy de los Prela- j 

®®y Vicarios capitulares, Ala vez 1 
Í'io fundadas reclamaciones del Mi
nisterio de Hacienda. Todas estas j 
^í^cansiauciaa pateotizaa por lo ! 
*úotü la imperiosa necesidad do po- • 
^®p pronto y eficaz remedio á los ! 
perjuicios que así «1 Estado como á í 
®*  parlicolarej se iufierea con la '

*01801» provlnela. (I cy de 3 de NoTlein-"
**re de 1837.)

paralización de asuntos incoados y 
seguidos a! amparo de unu ley 
concordada, que sobre ser en canu
to al principi) general de la desa
mortización eelesAsliej más bene
ficiosa que ninguna otra de las ao- 
teriorments publicadas, imposibili
ta por FU indudable legitimidad to
da discusión y melida opuesta á 
su estricto cumplimiento.

Kundándose, pues, en las razo
nes aducidas, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter á 
la aprobación de V. E, el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 24 de Julio de 1874,— 
El Ministro do Gracia y Justicia, 
Manuel Alonso Martinez,

DECRETO.
De acuerdo con lo expuesto por 

el Ministro de Gracia y Justicia, he 
tenido á bien decretar lo siguiente:

Articulo 1,® Sa dzolara sin nin
gún valor ni efecto el deorelo de 8 
de Octubre de 1873, por el cual so 
suspendió en todas las diócesis do 
Españ-i la ejecución de la ley de 
S4 de Junio de 1867 y de la ins
trucción á ella relativa de 25 del 
mismo mas y año; rastibleciéndo- 
se per lauto en tolas sm part ’s la 
ley ó instrucción mencionadas.

Art. 2." Todos los negocios gu
bernativos y contenciosos que se 
hallen en suspenso por efecto del 
citado decreto contiemaráu su cur
so ordinario cou arreglo á lo pres
crito en Ias anteJichas ley éins- 
trucciio; pudiéndosó incoar igual
mente 103 que prccediorea decou- 
fermidad con las mismas.

Art. 3.“ Las Autoridades, do 
cualquier otase y grado quo fueren, 
asi como las Comisiones diocesanas, 
se ajustarán eílrictaraente sobre 
esta materia á lo dispuesto en el 
présente decreto.

Dado en Madrid á veioliouatro 
de Julio de mil ochacient is seteuta 
y cuatro. —Francisco Serran). —El 
Ministro de Gracia y Justicia, Ma
nuel Alonso Martínez,

Núm. 243. 
Ministerio de la Guerra*

** Dirección général da 
Artillería.

Da Órdau del Exorno. Sr. Pra^i- 
dante del Poder Ejecutivo da la 
Hepública, feoha 22 ’loi actual, el 
día 8 de Agosto próximo, á las dos 
de su larde, anta la Juota superior 
económica det cuerpo de Artille
ría, reunida en su local delà Di
rección goneral del anua, se proce
derá á la cootrataciou directa do 75 
millones de cartucho) pora armas 
del sistema Ramiogíon, modelo da 
4871, bajo las condiciones queá 
continuación se expresan; advir- 
liendo que el diseño del cartucho 
tipo se bailará de manifiesto en la 
expresada Dirección todos los dias 
en las horas de despacho.

Coíididones facuitatwas.
1,‘ Los cartuchos han da estar 

ajustados en su forma y an sus di
mensiones exteriores á las del apro- 
hado para el fusil modelo de 1871, 
cuyo plano acotado so facilitará al 
contratista. En el oaso de que los 
cartuchos que ee ofrezcan para la 
adquisiciou no pertenezcau al mo
delo de los que se conocen con el 
nombre da cabeza sólida, estarán 
guarnecidos cna el refuerzo inte
rior que presentan los del modelo 
de 1871 citado anteriormente, cayo 
refuerzo interior no se exigirá á 
los cartuchos que correspondiesen 

al modelo de los de cabeza eólids. 
La carga de estos cartuchos será 
de cinco gr moa de pólvora, un 
taco lubrificante da aceite y cera 
en partes iguales, otro da cartón 
delgado y una bala de 25 gramoi 
de la forma y dimensiones que afeo- 
ta la del mode'o de 1871; el taco 
lubrificania podrá ser reemplazado 
por una envoltura de papal engra
sado semejante á la que se emplea 
en los cartuchos del sistema fran
cés Chassepot y qaa es conocida 
con el nombre de Calepin. Las cáp
sulas de cebo pueden pertaascer á 
onalquier modelo, con tal que los 
huecos de su al. jamianto en la base 
del cartucho permitau el qua para 
recargnrlos se empleen las cápsulas 
del modelo da 1871, quedando estas 
perfectamente aseguradas.

Las enudicioaes signieutes de
tallan las demás oircuastaacias 
con que han de cumplir estos car
tuchos y la manera de asegurarse 
de que las satisfacen dabidamente.

2 .‘ Inspección aparente de los 
eariuckos^'^E.l borde de los cascos 
ha de aparecer perfectamente lim
pio, fin grietas ni mellas, y el cucr- 
pu de los mismos no ha de tener 
abolladuras ni cardenillo, Lai ba
las doberán estar engrasa las exte
riormente con o.stoarioa ó coa una 
mezcla de cora v aceite. Los cartu
chos que no reúnan eetas condicio
nes serán desechados.

3 .  Inspección de la car^aÿ del 
interior del cartucho. —De cada mi
llar de cartuchos presouia los a! re- 
conocimiento ae desharán ciuco y 
se observará si cabe holgadsmenle 
la carga de cinco gramos de pólvo
ra, y si la bala so aloj i sin esfuerzo 
hasta la altara caavenionte, y st el 
cosquillo de refuerzo está bien co
locado 00 el caso do que debía U-

*
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1

D ríos loa caríuclioa por no aer del 
modelo de loa de cabeza sólida. Se ; 
pesará la carga de esloa cinco car- j 
luchos, no debiendo bajar de 22 
gramos. Tambien so observará ai el j 
aspecto de la pólvora indica su ■ 
buen estado de garvicio S j ca'Hfa- 
ráo las cinco balas p.ai'a ver si es
tán arregladas al plano, y so pasa- 
rao juntas no debiendo posar mé- \ 
nos de 115 gramos. Si loa cinco i 
cirtnehos no satisfleiesen á este re- , 
conociñiiento, se repetirá con otros ■ 
cinco, que decidirán de la adini- ; 
sion ó no admisión del millar cor- ¡ 
ros; onoienle.

i.* jl/iZóíe í/e los cartuchos ett 
bi arma.— Re tornarán ciuco por mi- ; 
llor, y so introducirán en la recá- i 
mora de dos anuas ó plantillas de í 
estas que tengan las dimensiones 
máxiina y mínima señaladas- Los 
cartuchos probados han de iotro- j 
ducirse fáciimente en las recámaras , 
00 las armas ó plantillas qua se 
inenciocanj permitir el buen juego 
de los aparatos de obíuracioii y ser 
facitmente exlreidoa por los de ex 
tracción. Si alguno de los cinco car
tuchos elegidos no eumpliase con 
todas estas condiciones, se to ua- 
rán otros cicco; y si de estos dejare ¡ 
alguno de satísfaeerlas s¿rá dese- ' 
chado todo el millar. 1

3 .* Pruebas para verytear íí 
el alojamúrtCo de la cápsula tiene 
las dimensiones convenientes. — Se 
tomariu los cinco cascos que sir - 
vier"»! ¡ara el rocoiiacimieo to 
marcado eu la condición 3?, y se 
introducirán en un pequexi) tonel 
de madera montado sobre un ej \ y 
l.Fciéndüle girar con la ve'ocidad 
de 50 vueltas por minuto, durante 
cinco minutos no deberá despico- 
derse ninguna cápsula. Si se des
prendiese, se rrpclitá con otros 
cicco; y* si se desprendiese en tsli 
segunda experiencia, se desechará 
el millar Ce cartuchos correspoa- 
dieute.

Se quitarán las cápsulas de loa 
cinco cascos, y sa reemplazarán por 
otras reglamentarias couslruidas 
en nuestras fábricas, y se repetirá 
ta autetior prueba, quo si no fuese 
debidamente satisfecha habrá de 
rspetirse con otros cinco cartu
chos, los cuales si no la cumplie
sen decidirán el declarar desacba- 
do el millar correspondiente.

6 .‘ Pruebas de ¿os ^u'/iQuet. -- 
Se totnerán cinco cartuchos por 
millar que se dispararán sin carga 
de pólvora ni bala en una misma 
arma que reúna las butinas condi 
cioues necesarias para la detona
ción de loe cebos. Todas las cápsu
las han de detonar. Si alguna de
jase de hacerlo, se tomarán otras 
cinco cápsulas; y si afgiina dejase 
de detonar, ue desechará el millar 
corresftondieute.

En esta prueba se permitirá

S6gund-.j rastrillazo si faltase la 
cápsula al primoro, pero de niu- 
gun modo el tercero. Terminados 
estoí diapnros, sx reconocerán los 
yunques do los cas lOs, que no da
ban quedar hundidos ni degraia- 
(103 de suerte que iuipoiibintan 
la explosion de la cápsula cu un 
iiuevo disparo

7,' desistencia de los cariucltos. 
— líen nidos 2ó cartuchos de los 
cinco señalados da cinco niillarea, 

i ee tornarán cinco al azir para so- 
i moterlos 'i l-i prueba da fuego. Es 
i t-i consistirá en di^pí^a^ los cinco 
í en la misma arma, c-trgaJos con 
¡ la pólvora y bala correspoauiefilcs. 
i Cada cartutibo so recargará des ■ 
i pues do cada disparo sin reducír 

sus di uensiooos sino eu caso ab-
i eoluiumcote necessrio por excesiva 

dilatación, y se conúnuaráu dispa-
! rauda hasta hacer-con los cinco
! cariuchos 30 disparos, ó que so 
i inutilicen por producirse alguna 
í grieta en la base ó on la mitad cor- 
! respondiente á olla del cuerpo del 
! cartucho, ó por una deformación tal 
! que no permita cargarlo reduciéu- 
! dolo nisinreducir y su iutroduccion 
Ï eu el arma produjese grii ta-s lon

gitudinales en la mitad correspon
diente al berde, sa reputarán como 
totenibles tas qua no excedan do la 
mitad tie la lon.’itud del cartucho.
La introduccioa del cartucho ec la 
recátuara del arma y su eatraccion 
despues del disparo ha do ser foeü 
(n ha tres primeros diaparcs que 
con cada uno ae hagu Para que loa 
resulía.lo.s de esta prueba permi- 
ÎBU admitir como buenos 'o.a cinco- 
millares corrñHfonditiotea, es cir- 
cuDstmeia precisa que entre los 
cinco csrluchos sometidos á eda 
rosista o, con loa condiciones ex- 
pueslas, un total de 50 dispares, 
no resistiendo ninj^uno ménos de 
tres, es decir, que el téririoo medio 
de loa liisparos sufridos por cartu
cho sea 10, y el míDimum admisi
ble tres. La punta del cartucho se 
ensebará suniergiéndola en un 
baño de 8e''o fundido. Si en esta 
primera prueba de fuceo no resis
tiesen se iiprá una segunda esco
giendo otros cinco cascos de los 20 
lestantes, tu cual i.'ecidirú de la 
admisión ó no admisión de los 
5 OüO á que correspouden.

8 .* Prueba balística.—So pro
bará d alcance de los proyecti es 
de estos cartuchos tirandx coa 10 
fusiles mode o 1871 en perfecto 
estado de servicio contra un blan
co de tres metros de altura y foa- 
gitud de 10 metros, que se coloca
rá á la distaucia do 60íí metros, 
asegurando el arma coa que se tira 
e i un potro, y apuntando al cen
tro del blanco con la elevación cor- 
respoudieuLe de alza Para esta 
prueba so tomarán diez millares 
de cart chos y do cad» uno de elfos 
cinco; de las cincueuta oartuchus 
se tornarán veinticiuco al azar para 
la prueba, y de elfos deben de dar 
10 en el blanco; en ciso de no obte
ner este resultado, se repetirá la ; 
prueba con los otros 25; y de no [ 
satifcfdcer, se desecharán los 10 
mi lares.

En el caso de que por no dis
poner de una lícea de tiro de bás- 
laote Icngitud to ¡udie.go tener 
lugar dicha prueba, se reemplaza
rá con lo de penetmeieDeB de los 

prúye.ílílóá st oí papo!, P.tra ello 
so djipararán tres eartochos por 
cada millar cjutra ua blauco com
puesto cjü pip-il basto, formando 
un cuxrpo ío-fo lo c-ompacto quo 
sea pasible, y sa dispirar.í i des
pués otros tres cariuelns prece fon
tes de las fábricas del Ext ido; coj- 
taudo el número d-- las hojas per- 
foradds, la diferencia entra ci nú
mero da las que hayan alravasadj 
los proyectiles de los cartuchos dal 
contratista y los de los cariuchos 
de las fábricas dol Estado no ha de 
ser en favor tío Jos úinmes mayor 
que lisexU pxrte dal nú uer-j da 
hojas atravesadas parí nioguno da 
los disparos. Si alguno da les esr- 
tuchos prabad-js no satisface á 
esta prueba, se cargará! otros 
tres; y si alguno de estos no cum- 
plieso con ella, sxri desecha lo ei 
millar correspoodienta.

9 .* ddoipaque. — Las cartuchos 
se entrogaráu en paquetes de á 10 
encerrados en caj 13 da cartón, y ca
da 100 de estc-a en cajas de madera, 
exaetamante iguales unos y otros à 
los moiefos qua se entregarán al 
contratista.

10 . Silos fabrieantex ó coatra- 
lietas soqirestasen á que por la co- 
misfon recaptora so inspeccionen 
los tPiibajos de los establecimienfoa 
preductores durante la olaborueion 
de los curtuches, quedará al juicio 
del Jefe de la comi sien receptora 
tnudificar, abravián fofos, las con
diciones auteriurmocíe defailadas, 
según que por fo marcha de los 
t.-'abajos y exámon de las primeras 
maferiag juzgue qua les produetoa 
merece., en runyor ó menor gr ujo 
su confianza.

CONOXCIONas KCOSÓMICiS.
1 ." El contratista ó contratis

tas se comproraeteráu à entregar à 
la coiuision receptora quo se de
signe "i 3 Ujiiloues de car tuches me
tálico?, cargados con su correspan- 
dionte cápsula y bala reglamenta
ria que se determina iu las condi
ciones facultativas.

2 .* El precio máximo señalado 
es el de 135 pesetas por tciilar de 
cartuchos metálicos cargados,

3 . Las proposiciones podrán 
hacerse por el número de millares 
de cartuchos que convenga à cada 
ioteresado, sin exceder de los 75 
millones de aquellos que han de 
adquirirse, y las entregas deberán 
veiificarse al respecto de umi quin
ta parte mensual do les cartuchos 
ofreciJos.

i.* Será de cuenta y responsa
bilidad dJ coulrati.sta ei entregar 
los caí luchos en el ¡uuelfo del puer
to de fo Península que se designa, 
bajo fo vigifoncia de uu Oficial da 
Admihistracion milííar qjs ha de 
cooducirfos dosde el establecimien
to productor, donde serán coa au- 
lerioridad eximinadoj y recono
cidos,

5 / Cada milfor de oartuch is xa 
entregará empacado ex o ijax da 

■ mafora, y bu dx exrtxp à que 
i so reQ'iron lis «aiiùicij.îej fieu’* 
j ta (¡vas.
i 6.* Et ¡tazo se verificará pir ia3 

GoiDÍsioncs '1 i H iciecd i -fo Sspaida 
j en Londres ó Pons en virtuí de 
i certificados expedid xs per la eucaP- 
f gada de 'a recepción, y en el 1110- 
1 monto de hallarse los cartuchos á 
: que se reftora loeonocidas, empa* 

Carlos y en marcha para Iu Penín
sula.

7 .* Para ^1 abono dal valor da 
los cartuchos á los contratistas se 
aplicará al pago el cambio inono- 
terio entro el valor do la peseta y la 
unidad do la moaeda 011 que se ve
rifique el pago.

8 .* El Gobierno abonará ademas 
el importe da los darechas de in
troducción de fo cartuchería y el 
de su trasporte desde ol ti.natía del 
puûîlo español de arribo al punto 
quo convenga remesarlos,

9 ,‘ El Excino. Sr. Director ge
neral del cuerpoó comisión en quien 
tenga á bien defogar recibirá los 
pliegos de proposición que se pre- 
soil ten, los coalis se hallarán cer- 

j rados, expresándoxe al dorso del 
sobre el notribro dol proponente, 

1 BU domicilio y la focha eu que so 
entregue la proposición; debiendo 
irneompañada esta como garantía 
de una carta de pag.) definitiva do 
fo Caja do P- p5 ifos de esta capital 
ó sucursales eu provincia, por el 
valor de un 3 por 100 del de los 
cariuchos que se ofrezcan, tonian- 
dopor based precio limito señi- 
ludo.

(0 . Aprobada la compra por la 
Dirección général, se devolverán 
todas las carias de pago, á excep
ción de las correspon Sientas à foe 
pnposiciones acepíadasy à cuyos 
autore-a so hubiese adjudicado el 
suministro, las que se resarvarán 
hasta fo conclusion de su compro- 
raisu.

11 . LixcoulratistasiJeborán sa* 
tisfacerá la Hacien fo el medio por 
loo de las sornas que roalicju co
rno contribución iudustriat corres^ 
pondieute al suminisiro que eje
cuten,

12 . En el día designado se reu' 
oirán todos los proponentes cu el 
local de fo Direccioo general del 
arma, á las dos do la tarda precisa
mente, donde se abrirán los plie
gos preseotadjs y se elegirá de 
entro elfos ol ó los más oonventon- 
tes, siendo aten libia la círcunstau - 
cía do! menor tiempo en que se 
ofrezca fo entrega.

13 Los proponentes doben ex
presar en sus piiogos los puntos eO 
que han do ser reconocidos los car
iuchos con el objito de que 33 tan
ga presente estatircuustxficja pifí* 
el nombramiento de comiaioa re
ceptora si no la bu hiero ya.
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lí. hoflsümiuislrsntes de car- 
tuehoa elevarán al 10 par 100 ia 
garantía de su compromiso, v se 
fix tenderá la cí rrespundieníe escri- 
tura pública de contrata,

15. Eosmismoseontratisiaa par- 
aeran el depósito quo tengan caas - 
Utoido,^ con caducidad del compro- 
01180, ei dejareu de facilitar cual
quiera de las cinco entregas parcial 
étoiilmonte para la fecha corros- 
poadiente.

16. Los gastos de recepción y 
pruebas de los cartuchos por tas 
fiomisiones nombradas serán de 
fiuenta de los c-cntralistas, á excep - 
fiien de los sueldos y gralificacio- 
ues que di-frulaa los que deSiimpe • 
Sfiü esto cargo.

Madrid 25 de Judo de 1874.— 
Rl Director general interino, Mi
guel G. del Valle,

AÏUnoiHTIB.
, Núm.231. 

'Alcaidía constitucional de 
Pedro-Abad.

11. Ricardo Molina y Pulido, Al
calde popular de esta villa.
Hago saber: que coqcIuÎlIo en 

errador el repartimieoto de la 
^fiûtribueion terriloriül respectivo 

esta villa y año económico cor
riente, se halla de maoifiestoen la 
ecreiaria de esta muuioipilida i 

por término de ocho dias A fin da 
Múe los interés iba puedau exiini- 

o y rcclatnsr d': agravios si lo 
fionsicioran proce leo te; en el b'en 
cntendilo que transcurrido dicho 
^miüo co será atendida rcclama- 

alguna.
_ Y para que llegue á oonici- 

*Qi6u,o de todos se haca público 
P f medio del presente.

Pedro Abad 30 de Julio de 1874.
Icardo Moliaa.-Ei Secretario del 

yuntamiento,Cándido Adame.

. Núm. 232, 1 
baldía constitucional de j 

Belmez. |
^• JoséP. Rivera, Alcalde Presi- j 

ficta del Ayuntamiento de esta ' 
'’lila. j 

Qiie**i^° ^*^^^’'‘ ^'*® ®' Ayunta- 1 
^ ? mayore.j contribuyentes ! 

tie, a ™’®'^® han acordado el ar- j 
'^ '^^ ^^^ espacies sujetas ai ; 

‘^^ fioasumos de esta villa, : 
' cándose la subasta el 9 de 1 

próximo â las 12 de la ma- i 
^ fin las casas de Ayuatamían- }

Ftas. Cts.

último. 8259 .
*^o08 iQuuiwpaies. 8230 >

í^sl 310 recargo'''..
G.aaos si-j rocarg?''

33S9 10
14053 »

338U JO'fot^i.

Us. va. 133536 JO
No se admitir! proposición que 

no cubra a! total i o porte de en
cabezamiento, y las proposiciüües 
que 33 bagm después sería en 
baja da loa derechos lijados á c¿ul\ 
especie, que son los comprendidos 
en 11 base primera de la tarifa uni
da al decreto da 26 de Junio últi
mo. Si no bnbiese qnÍ3n cubríes) 
el encabazumieuto, ae ampliará la 
subasta para al Domingo 16 á la 
misma hors, almitiéndcse Is pri
mara propodei-jQ que cubra las das 
terceras partas del oncabazamieoto 
con mas el 10 por 100 y después 
pujas á la llana.

Las demás coodicioueg as haUau 
de mmifiestu cu la Secroíaría de 
Ayuntamisnlo para canocimientj 
de los que dasMo iiiteresirse ea 
la subasta.

Bslméz 29 de .Julio di 1874,^ 
El Alcalde Presidente, José P. lii- 
vera—El Secretaria. Antonio Ca- 
banillas.

Núm. 233. 
Alcaldía constitucionai d 

Belalcázar.
D. Manuel Soto y Mugica, Ahalde 

popular de esti villa.
Hago saber: que el Ayunta 

miento le mi presidencia y aso- 
ciarjoa en «lüb’e número, haú ao ir - 
dado sacar A pública subasta el im
puesto de cousumoa seña lados á 
esta villa para el año económico 

j corriente de I87t al 75; cuya su- 
b'«ta tendrá efecto el dia II del 

1 corriente en las Casas de Ayunta
miento en dos remates; el 1.“ de 
de 11 à 12 de la mañaua se destina 
á rtcibir proposiciones y mejoras á 

i todos los ramos reunidos, y A falta 
1 de licitador tendrá lugar el 2.” do 
i láá una, admitiéndose las que ae 

hagan s?piMdamenta á cada ra- 
, cao, tolo bajo lostipoa y i'.andício- 
! nes que su hallan do manifiesto en 
1 la Secretaría municipal.
j Loque ae hace públioo por me 
1 dio del presente à loi efectos opor- 
t tunos.

Belalcázar 1.' de Agosto de 
j 1874,—El Alca! te, .Manuel Soto 
1 Mugica.—El Sacfetirio, Andrés 

Orellana y Amor.

Núm. 234.
Alca’dla constitucional de 

Adamuz,
Don Antonio do ia Knonte y llora, 

Teniente primero de Alcaide 
conslitucionat do aola viha.
Hago saber: que no habiendo 

tenido efecto la subiuta aouaciaJa 
para el Ventiocho do JulÍü¿jrÓK¡mo 
pasado de las especies de conso* 
mos, la junta lüuricjpal asociada

■i ÍOí señores tïel AyuníamíeDfo 
han acordado se anancid para ei 
dia ocho de! aetuil al ramate da 
diez mi) fanegas ,d¿ trígoó su e ¡üi - 
vilenoi 1 an hr in ó pro elívori - 
do b■^j■^ 'os tipos maraj los p jr la 
tarifi astabtoci ia por el Goljíarno,

Adamuz 1.“ de Agosto de 1874. 
— Antonio de ia Fuante Mora.

Núm. 538. 
Alcaldía constitucional de 

Puente Genil.
D. José Rciui Padillp, Alcalde 

y Presideais dal Aycuti-uicato 
du u*ta villa.

Higo s'iber: que hallá udosa 
terminado on borrador oí reparti- 
micuto muoicipal del cuatro por 
ciento sobra al líquilo imponible 
de la territorial con destino a on- 
brir parta dal déficit del presupues
to pa.-a c! presenfe año econtímio, 
te espete á agravies per término do 

quioco días para que puedan exo- 
minarlo y reclamar los que aa cou- 
«ideren con deiecho á fPo,

Puente Genil3l de Julio do Í374. 
—José Reina y badi la.

Núm. 230. 
Alcaldía constitucional de 

Monturque.
D. Rafael de Lara y Jimenez, 

Alealdo constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que estaado ca i- 

duido en borrador el repartimion 
to de la contribuet-a territorial 
formado para el año económico de 
de 1874 ú 1873, se anuncia al pú
blico por el tér níno da seis 'lias, con 
el fin de que dentro da dirija plazo 
puedan preseuterse loí eontribu 
yon tes en él comprendidos á exa
minar sus partida] v reclamar en 
caso do agravio que haya podido 
inferirseks por mala aplicación del 
tanto per ciento, bajo el concepto 
do que Iranseurrido que sea no será 
aieodida ninguna do las que so 
presenten

Y parala general inteligencia 
86 fija el presente en Monturque ó 
treinta y uno de Julio de mil ocho 
cientos setenta y eoairo.—El Al
calde, Hafaal de Lara. —El Secre
tario del Ayuntamiaut), Marian o 
Camacho .Alvarez.

Núm. 238.
Alcaldía constitucional de 

Fuente la Lancha.
I D. Maleo Franco, Alcabie consti- 
j tucioDal da esta villa de Fuen- 
1 ti la Lancha.
| Hsgü sabor: que el Ayuuta- 
j laíento de mi presideocia y junta

j de asocbidcs que rcpre.vnÍ!iIja io
des Ias clases de la pblacim, he i 
seordado que pjra cubrír ei pin» 
la cuota pira el T»'sjro del ne v- 
impuesto tic con.s'i nos, se .su a á 
pública subasta can la csclusiva 
las ospeoies de vino, aguardiente, 
aceite, jabón, carne da hebra y de 
cerdo en vivo, iodo baja el pliego 
de condiciones que estará de raa . 
nifiesto en el acto del remate, qua 
tendrá efecto á las diez lo la ma- 
ilana del dia nueve del próxiiui 
mes de Agasío, y en las casas con
sistoriales de esta villa.

Fuente la Lancha 20 de Ju
lio de 1874.-El Alcilda, Mmaj 
Franco,

Núm. 254.
Alcaidia GonsUtucional d^ 

Carcabuey.
D. Antouio Ramoa Ü3aitez y Var - 

ga.s. Alcalde ouustducinoal de 
esta villa,

Terminadj el repartimiento de 
la contribución territorial qne ha 
de regir en el actual año económi
co de 1874 á 75, queda espuesto al 
público por término de seis días 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
para su exámen por lo.s en ó’ in- 
larusa Jos, que podrán lia'er las 
rec-amaciones (jue estimen justas 
«obre error eu la aplio^tcion de 
Cuotas; advertidos qua espira lo el 
plazo n.j ksserán ndruitidjs, 

Carcabuey i de Agasto de 1874. 
—Autmio lí-imon Benítez,

jiim.
Núm. 246. 

luzgado de pi imera instan 
cía de Huerca! Overa.

En nombre de) Presidente del Po
der Ejecutivo, el Juez da pri
mera instancia de Huerca! Ove
ra D. Alejandro Marfil y Guer
rero.
Por la presente requisitoria se 

hace saberá los Jueces de primera 
instancia y demás autoridades ci
viles: que en este Juzgado de raí 
cargo y actuación de! infrascrito 
Esoribauo se sigue causa criminal 
de oficio en averiguación del para- ' 
dero de dasjamentos, uno cuerpo 
regular, pelo rucio claro, orejas 
medio caídas, como de once añas, 
pocas cerdas ea la cola; otro pe- 
queño de cuerpo, como de ocho 
años, pelo castafl-a oscuro, orej-u 
ao tan caídas, con señalas de que
maduras por detrás eu las aucas y 
los costillares, en cuyos sitios no 
tiene pelo, que fueren rubedos la 
noche del veintisiete de Mayo nUi- 
mo da la casa-cortijo de Nicolás
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Sánchez Gavarron» ereyándose ser 
uno de loa autores do dicho delito 
un jitano corno de vsiotitres añoa 
de edad, desconocido, bien paraci- 
do, da cuerpo regular algo recio, 
vestido con pantalón de algodón 
listado blanqoecíoo algo estropea
do, chaqueta de abrigo, de algo- 
don cenizosa, chaleco cuarteado 
pateocúr, sombrero ealañés viejo, 
alpargatas cerradas y manta de 
jergas y habiéndose raandado pro
ceder á la basca y detención de di
chos caballeríaí y JitauOi remilién 
dolo todo à este Juzgado, los pri
meros con las parsonas en cuyo 
poder se eneuentreo, para que ten
ga efecto se espide la presente.

Huerca! Overa diez y ocho de 
Junio de mil ochocientos setenta y 
cuatro. — Alejandro Mardi. — -Por 
su mandado, Pedro Fontan Rubio.

Núm. 248.
Juzgado de primera instan

cia da Lora del Rio.
Don Rafael Martínez de Tejada, 

Juez Je primera insUccii da 
esla villa y su partido.

Hago saber: que en este Juzga
do se sigue causa criminal de oficio 
contra Juan Gutiérrez Chía y otros 
por delito oonsumadj de contra
bando y tentativa de robo ó hurto 
de caballerías, en cuyas diligen- 
cias 80 han ocupado tres cabañerías 
que sus señas son las sígujeutas:

Una yegua cerrada, coa marca 
torda picaza, bastante encarnada y 
herrada.

otra ídem cerrada, meoos de 
marca, pelo negro, ar niñada de 
[a mano y pié iz pnerdos, pelos 
blancos eu la frente y herrada,

Gni jaca torda, círrada, pa- 
queña. cipoaa, bastante delgada 
sin hierro.

Y can el fin de sí tal vez algo ■ 
ñas personas ae creyesen con de
recho á indicadas caballerías se 
presenten á rsclatnarlaí en el tér
mino da q iinca días, so piae el 
presente en Lora Jal Ri ; á vein
tidós de Julio de mil ochociectos 
setenta y enatra —Rafael Martínez 
de Tejada, —Antanio Daza.

Dirección general de las- 
tmccion pública.

Se halla vaejoteea el lasíiluto 
de Santiago la citsdra de Historia 
natural, datada can el sueldo anual 
da 3.00o pesetas, la cual ha de pro- 
vearse por concurso con arreglo á 
lo dispuestoeo el art, I.’ del decre
to de 4 de Julio de 1870.

Lo que se anuncia al público 
coaforme á lo prevenido en el ar
tículo 47 del reglamento de 15 de 
Enero del mismo año, à fió de que

los Catedráticos de la misma ó de 
análoga asignatura de loa demás 
Institutos oficiales que deseen ser 
trasladados á dicha cátedra, los es* 
cedentes y los comprendidos en el 
art. 177 delà ley de Instrucción 
pública de 9 de Setiembre de 1857, 
puedan solicitaría en el plazo im- 
prorogable da 20 días, á contar des
da la publicación de este anuncio 
en la <Gaceta.»

Solo podrán aspirar 4 esta va 
oante los Profesores que desempe
ñen ó hayan desempeñado cátedra 
en propiedad, y tengan por lo mè
nes el título de Bachiller en la Fa 
cuitad de Ciencias.

Los Catedráiicos en activo ser
vicio elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección general por conducto del 
Jefa da la Escuela en que sirvan, y 
los que no estéo en el ejercicio de 
la enseñanza por conducto del Jefe 
del establecimiento en que ûitima- 
meute hubieren servido.

Según lo dispuesto en el art. 47 
del reglamento citado, este anuncio 
debo publicarse ea los cBoletines 
oficiales* de las provincias y por 
medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñan
za; lo cual 89 aivierte para que las 
Antori ladea respectivas dispongan 
que así se verifique dea le luego sin 
mas aviso que al presente,

Madrid 11 de Julio da 1874,— 
El Director general, Víctor .Arnau.

Á.\U^tl 5.

ANUNCIO.
Para desde el i6 da Agosto del 

año de 1873 Insta el 13 da igu.d 
mes dd de 1881, se arrienda el 
Cor jo nombrado de! Puntal, s- 
tuado «a partido de las Navas 
del cepillar,término de Luceoa, con 
cabida de 570 fanegas de tierra, va
rias encinas y su caserío, en su
basta privada por pliegos cerrados 
que se recibiráu hasta Ia.s doce de 
la mañana del día 13 dei próxima 
mes de Agosto en la oficina Admi- 
nístraeion fiel Esemo. Sr, Duque 
de Medinaceli en dicha ciu lad, don
de se halla el pliego de condiciones 
para que puedan enterarsa las per
sonas que deseen hacer propoei 
cienes.

Lucena 15 de Junio de 1874.— 
José Alvarez Ossorio.

Escrituras de Pósitos. 
Se hallan de venta eu la 
imprenta, librería y li
tografía del «Diario de 
Córdoba, » San Fernando 
34 y Letrados 08.

Hojas de padrón con

arreglo al art. 21 del 
reglamento de 6 de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo- ' 
ba,» San Fernando 31 ¡ 
y Letrados 18.

meras obligaciones delà 
enseñanza, y de las qne 
se les adeudan. Se ha- 
Uan de venta en el des
pacho del« Diario de Gór „ 
duba» calle de Sau Fer 
Liando, 3t.

Papel y sobres.
Una caja de papel con

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del « Dia
rio de Córdoba, acalle de 
San Fernando, núm. 34, 
lodo por cinco reales. 
En el mismo establecí* 
miento se timbra gratis 
el papel á todo el íjue 
lleve una caja.

Novelas coaiplotas porcua 
tro realas.

• Los luccndiaríofi fiel Alba-* 
novela hidtórioa por D. Autonio 
de San Martin.

<La Gente de Medí.-i noche,» 
novela de coatuiabre por D. Ra
món Ortega y Frías.

«Los Farsantea.» momoriní Je 
un l usca-vidas por D. Manuel Fer
nandez y González.

«Fompoya la ciudad Jjsaníarra- 
da,* novela histórica por 0. Anto
nio do San Martin.

<La Espuela.» Epiaodio psico
lógico novelesco escrita por Jaoiuto 
Labaila.

orna y Aguila.»arvalt es
crita cor L. García del Reil.

• La Atnlá y el Reiió,» por el 
VizcouJe d-o Chateaubri-wd, en ■ 
cuadémada en hoíandeja.

Pliegos-estaJus para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos 
con arreglo al reglameu- 
to de ü de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 34

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri

Estados para la for
mación del am liara- 
miento y repartímiento 
delà contribución sega i 
los nuevos modelos de la 
Administración. Se ha
llan de venta en la i n- 
prenta del «Diario de 
Córdoba.»

BENEFICE AGI V.

Presupuestos, liqui* 
paciones, cuentai men* 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta* 
blecimientos de Bendi* 
cencia. "^e hallan de ron* 
ta en la imprenta y lito- 
grulla del «Diario de Cór
doba, » Sau Fernando 54 
y Letrados 71.

HIERRO QUEVENNE 
jijwotiflde por la A caJ. nía d* UeJloíia di l'agit-

Au ion to do por Circular «peciol Jií MtaMÍro.
El Himno OLEVENSE se «nplet ^ todo* 

los casos en que los ferruginosos islán inóicados. 
HO ennegrece la dentuduraj ei la preparecto 
I'erruginoís mas aclis», mas eiradable J mas eco- 
nítuiia; basis con [re cu encía un fraseo P«* '“* 
rar une clorúsi», - 

. La espelientii me ha demostrad» qa» mogun 
« preparación feriuginoiB ea major udeiada qu 
■ el intnuo qveve.vne, ain salir da lo* lnuiss» 
. de la* dúsii muy moderada». •

Bodcrarcat, dlnoúriú ¿4 (Mífíp^tt^> '•*
SI Ultimo QilttüM »• v«i»4á » fri»«# <• ^

M«Wa di la 1IO(rH»a**
Depdaiio general en tata da inde 6«ner*f** 

U. rus do» Be»ui-Art*, en Pari», j «o ww » 
faj-m»cÍ85.—EiíImc fsl 5<üc ütiewiiM» J U “ 
¿< fátn«i trríía Udíeoda* ___

Dapósito general en Espafla: CctO' 
pafiia Ibíro universal, Pf «’M®* 
dup’ivóu, principal, Madrid,3. 
Córdoba L. deCa5a3, Coocepoion.» 
—D. de Raya, V. da Avilés, Rodn 
guez y Martin.
-!SaBa~BS-MS9HBaBSBffl®^

ImpeeaU, libr ría y litograf « dît 

DIARIO DE CORDOBA.

Ministerio de Cultura 2024


